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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS 

  

ÁREA RESPONSABLE: 

PROCEDIMIENTO: 

Dirección De Planeación Y Evaluación 

Elaboración Del Programa Nacional De Conservación De Carreteras 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
Abatir El Costo Económico, Social Y Ambiental Del Transporte Asociado Con El Estado Físico De La 

Infraestructura Carretera, En Beneficio De Toda La Población Y La Seguridad Del Tránsito Vehicular 

 
 

OBJETIVO 

 

 

Elaborar el Programa Nacional de Conservación de Carreteras a través de la integración 
de la información generada de los Sistemas de Gestión vial así como los diferentes 
organismos, que conforman la planeación nacional, con la finalidad de mejorar las 
condiciones de operación y funcionalidad para lograr obtener un mejor índice de servicio 
para los usuarios de la red federal carretera libre de peaje. 

 
 
 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

 

1.- Coordinará la Dirección de Planeación y Evaluación con los Centros SCT el 
seguimiento y actualización del Programa Nacional de Conservación de Carreteras. 

 
2.- Solicitará los reportes de los diferentes Centros SCT con las diversas obras prioritarias 

para determinar las obras respectivas y poder efectuar de una manera más confiable 
el programa del siguiente ejercicio. 

 
3.- Preparará los informes correspondientes a través de los reportes enviados por las 

Residencias Generales de Conservación de Carreteras con el propósito validar y 
realizar el Programa Nacional de Conservación de Carreteras del ejercicio siguiente. 

VIGENCIA:MAYO 2018 
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Act. 
No
. 

Responsable Descripción Tiempo 

01 Dirección de Planeación y 
Evaluación 

 
 
 
 
 
 

Subdirección de 
Programación y Evaluación 
 
 

 
Departamento de 
Programación 

Solicita, recibe y turna la información (los ocho 
listados) necesaria para la elaboración del 
Programa Nacional de Conservación de 
Carretera, indicando la fecha límite de entrega y 
los requerimientos mínimos que deberán 
contener. 

1 día 
 
 
 
 
 
 
 

1 mes 
 
 
 
 

15 días 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 día 

 
02 

 
Recibe y turna al Departamento de Programación 
los ocho listados para integración y elaboración 
del programa preliminar, y comunica las 
directrices que deberá contener 

03 
 
Recibe y revisa que la información contenida en 
los listados este completa (debe contener 
nombre del estado donde se realizará el trabajo; 
nombre de la obra; carretera; tipo de red a la 
cual pertenece, ubicación; meta y asignación) de 
acuerdo al formato Recepción de Revisión de 
los Ocho Listados MP-211-PR03-P01-F01 y 
que sea vigente. 

04 
 
Informa a la Subdirección de Programación y 
Evaluación la aceptación o rechazo de cada uno 
de los ocho listados, mediante Nota Informativa 
que contiene los motivos de la aceptación o 
rechazo, con el fin de que se complemente la 
información 
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Act. 
No
. 

Responsable Descripción Tiempo 

 
05 

 
Subdirección de 
Programación y Evaluación 

 

Recibe Nota Informativa y elabora en su caso oficio 
solicitando la modificación pertinente al o los 
listado(s) incompleto(s), dicho oficio contendrá 
el motivo de la solicitud de modificación y será 
firmado por el Director de Planeación y 
Evaluación. 

 
Autoriza el oficio mediante el cual se solicita al 
responsable de cada uno de los listados la 
actualización de éstos, con el fin de integrarlos en el 
programa preliminar. 

 
 

 
Integra el programa preliminar con base a los 
ocho listados y a las directrices proporcionadas 

por la Subdirección de Programación y 
Evaluación, el programa preliminar se captura en 
una base de datos conforme a las siguientes 
características: 

-Estado al cual pertenece la obra. 
-Tipo de red (corredor, básica o secundaria). 

-Si la obra es nueva o en proceso (N/P). 

-Tipo de proyecto: Reconstrucción de 

tramos carreteros o puentes, 

conservación periódica, conservación 

rutinaria de tramos o puentes, y puntos 

de conflicto. 

-Clave del tipo de trabajo a ejecutar: 

- RCT Reconstrucción de Tramos 

- RCP Reconstrucción de Puentes 

- CAR Carpeta 

- CS Carpeta y Riego de Sello 

 
 

1 día 

   

   

 
06 

 
Dirección de Planeación y 
Evaluación  

 
1 día 

   

 
07 

 
Departamento de 

 
1 mes 

 Programación  
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08 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirección de 
Programación y Evaluación 

   - RPM Recuperación de Pavimento y 

Carpeta Delgada 

- RPC Recuperación de Pavimento y 

Carpeta 

-RPS Recuperación de Pavimento y 

Riego de Sello 

- RCA.Recuperación de Pavimento en 

Caliente 

- REC Renivelaciones y Carpeta 

- CRS Renivelaciones, Carpeta y Riego de 

Sello 

- REM Renivelación y Microcarpeta 

- RES Renivelaciones y Riego de Sello 

- REN Renivelación 

- FCB Fresado, Carpeta y Barrera Central 

- FRC Fresado y Carpeta 

-ROG Renivelación y Open Graded 

-OPG Open Graded 

 

Da visto bueno a los cambios e informa al Direc- 

tor de Planeación la terminación del programa 

preliminar, anexando éste debidamente firmado. 

 
Comunica al Director General de Conservación 

de Carreteras la conclusión del programa 

preliminar indicando que solamente se requiere 

el techo financiero definitivo para la elaboración 

del Programa Nacional de Conservación de 

Carreteras. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

1 día 

 

 
 

09 

 

 
 
Dirección de Planeación y 
Evaluación 

 

 
 

1 día 
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1 día 

o iemp 

10 
 
 

 
11 

 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 

13 
 
 

 
14 

 
 
 

 
 
 

15 
 

 
 
 
 

16 

Dirección General de 
Conservación de Carreteras 

 
 

Dirección de Planeación y 
Evaluación 

 

Subdirección de 
Programación y Evaluación 

 

 

Departamento de 
Programación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Subdirección de 

Programación y 

Evaluación 

Informa el monto del techo financiero 
definitivo y gira instrucción con la finalidad de 
ajustar el programa preliminar a la asignación 
autorizada. 

Recibe el techo financiero definitivo y da 
directrices a la Subdirección de Programación y 
Evaluación, para la realización del Programa 
Nacional de Conservación de Carreteras. 

 
Comunica al Departamento de Programación el 
techo financiero definitivo y las directrices que 
deberá contener el Programa Nacional de 
Conservación de Carreteras, con la finalidad de 
que se cumpla con la asignación autorizada. 

 
Recibe el techo financiero definitivo y las 
directrices para llevar a cabo el ajuste financiero al 
programa preliminar. 

 
Con el techo financiero definitivo se modifica l 
base de datos del programa preliminar, tomando 
en cuenta las directrices giradas para este fin. El 
resultado es el Programa Nacional de 
Conservación de Carreteras conforme a la 
asignación autorizada. 

 
Entrega el Programa Nacional de Conservación 
de Carreteras debidamente firmado mediante 
una Nota Informativa dirigida a la Subdirección 
de Programación y Evaluación. 

 

Recibe el Programa Nacional de Conservación 
de Carreteras, para su revisión y validación. 

 
Si cumple con el techo financiero definitivo 

1 hora 
 
 
 
 

1 hora 
 
 
 
 

1 día 
 
 

 
 
 

10 días 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 hora 
 
 
 
 
 

1 hora 
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  firma el programa y entrega a la Dirección de 
Planeación y Evaluación mediante nota 
informativa. En caso contrario lo regresa al 
Departamento de Programación. 

 

17 Dirección de Planeación y 
Evaluación 

Da su visto bueno al Programa Nacional de 
Conservación de Carreteras firmándolo y lo 
entrega mediante oficio a la Dirección General 
de Conservación de Carreteras. 

2 horas 

18 Dirección General de 
Conservación de Carreteras 

Autoriza el Programa Nacional de Conservación 
de Carreteras y envía copia de éste a los Centros 
SCT para su ejecución y a las áreas 
administrativas pertenecientes a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes que así lo 
requieran. 

1 día 

   

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
(1) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 

ELABORACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS (PNCC) 

FORMATO PARA LA RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE LOS OCHO LISTADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA: 

 
 
 
 
 
 

(2) 

 
NO : LA INFORMACIÓN NO ESTA COMPLETA 
NA : NO APLICA 

Nota : 

Se debe cumplir al 100% la información solicitada 
Se describe de manera breve los subprogramas que son de nuevo ingreso: 
(Ejemplo) El Programa de entronques a nivel y propimi es Para un techo 
ampliado de 6,500.0 MDP el cual se realizara una vez conocido el Techo 
financiero definitivo, junto con el de atención a fallas geotécnicas 

En el recuadro se describe los nuevos subprogramas que 

sustituirían a los elementos del programa preliminar de 

obras (Ejemplo anexo) 

 
REVISO AUTORIZO 

 

 
 

  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION 

(12) 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACION 

(13) 

PRELIMINAR DE TRAMOS 

RECONSTRUCCIÓN DE PUENTES 

CONSERVACIÓN RUTINARIA DE TRAMOS 

(4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

 ATENCIÓN A FALLAS GEOTÉCNICAS 

SI : LA NOTA INFORMACIÓN ESTA COMPLETA 

SEÑALAMIENTO 

CONSTRUCCIÓN DE PARADEROS  

PARA EL AÑO X DE ACUERDO A LAS DIRECTRICES RECIBIDAS NO SE CONSIDERARON ESTOS PROGRAMAS POR LAS RESTRICCIONES 

PRESUPUÉSTALES EXISTENTES. SERÁ SUSTITUIDO POR SEÑALAMIENTO 
CONSTRUCCIÓN DE SUBDRENAJES  

PUNTOS DE CONFLICTO  
CONSERVACIÓN RUTINARIA DE PUENTES  

 

 

 

 

ASIGNAIÓN 

 

META 

 

UBICACIÓN META 

 

TIPO DE RED 

 

CARRETERA 

 

N DE LA OBRA 

 

ESTADOS 

 

ELEMENTOS DEL PROGRAMA PRELIMINAR 
(3) 
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1 Nombre del Subsecretaría de Infraestructura, de la Dirección General de Conservación de 

 Carreteras, Dirección de Planeación y Evaluación, Subdirección de Programación y 

 Evaluación y Departamento de Programación, en donde se revisa el formato de los listados 

 preliminares de Obra 

2 Fecha de revisión de los formatos 

3 Numeración consecutiva de los elementos a integrar el programa preliminar de obras 

4 Nombre de los elementos del Programa Preliminar de Obras: 

  Preliminar de Tramos 

  Reconstrucción de Puentes 

  Conservación Rutinaria de Tramos 

  Conservación Rutinaria de Puentes 

  Puntos de Conflicto 

  Construcción de Subdrenajes 

  Construcción de Paraderos 

  Atención a fallas geotécnicas 

5 Nombre del Estado de l Republica Mexicana a analizar decir SI o No si el formato 
 contiene el nombre del Estado 

6 Decir SI, NO, NA (No aplica), si la columna contiene el nombre de la obra 

 
7 

 
Decir SI, NO, NA (No aplica), si la columna contiene el nombre de la carretera 

8 Decir SI, NO, NA (No aplica), si la columna contiene el tipo de Red de la Carretera 

 (Corredor, Básica o Secundaria) 

9 Decir SI, NO, NA (No aplica), si la columna contiene la ubicación de la meta 

10 Decir SI, NO, NA (No aplica), si la columna contiene la meta a cuantificar 

 
Datos que deberán anotarse 

 
Campo 
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11 
 
Decir SI, NO, NA (No aplica), si la columna contiene la asignación 

12 El nombre del servidor público encargado de revisar la información 

 

13 
 
El nombre del servidor público quien autorizo revisar la información 

Datos que deberán anotarse 
 

Campo 
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CONTROL DE RECEPCIÓN DE DICTAMENES TÉCNICOS 
 

(2) PAGINA DE 

 
   COMPLETO  

( 3) ESTADO RECIBIDO FECHA SI NO OBSERVACIONES 

 
AGUASCALIENTES (4) (5) (6) (7) (8) 

BAJA CALIFORNIA      

BAJA CALIFORNIA SUR      

CAMPECHE      

COAHUILA      

COLIMA      

CHIAPAS      

CHIHUAHUA      

DURANGO      

GUANAJUATO      

GUERRERO      

HIDALGO      

JALISCO      

MEXICO      

MICHOACAN      

MORELOS      

NAYARIT      

NUEVO LEON      

OAXACA      

PUEBLA      
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CONTROL DE RECEPCIÓN DE DICTAMENES TÉCNICOS 
 

(2) PAGINA DE 

 
   COMPLETO  

( 3) ESTADO RECIBIDO FECHA SI NO OBSERVACIONES 

 
QUERETARO      

QUINTANA ROO      

SAN LUIS POTOSI      

SINALOA      

SONORA      

TABASCO      

TAMAULIPAS      

TLAXCALA      

VERACRUZ      

YUCATAN      

ZACATECAS      
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Dirección De Planeación Y Evaluación 

Elaboración Del Programa Nacional De Conservación De Carreteras 

Control De Recepción De Dictámenes Técnicos 
RESGUARDO 3 Años 

 

GUIA DE LLENADO 

 

 

 

1 Nombre de la Dirección General de Conservación de Carreteras, Dirección de 
 Planeación y Evaluación, Subdirección de Programación y Evaluación y 

 Departamento de Programación, en donde se realiza en control de la recepción de 
 los dictámenes técnicos. 

2 Realizar contador de número de pagina de un total de paginas del documento 

3 Anotar los 31 estados de la República Mexicana de la A a la Z 

4 Anotar SI, si se recibió y NO, si no llego a tiempo 

5 Anotar la fecha de recepción del formato 

6 Decir SI, si esta completo 

7 Decir NO, si no esta completo 

8 Indicar si la información llego por correo, oficio, servidor o correo electrónico 

 
 
 

 

 

 
 

Datos que deberán anotarse 

ÁREA RESPONSABLE: 
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